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PARTE 0nCIAL.

Gacela del ll de Agosto de 1882.

PRESIDENCIA DEL ( J DE HUOS.

S. M. el Rey D. Alfonso 
(Q* ^’ S-) continúa en Comillas 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan en 
el Real Sitio de San Ildefonso 
S. M. la Reina Doña María 
Gristina(q, D. g.), y SS.AA.RR. 
la Serenísima Sra. Princesa de 
Asturias y las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña Maria Eulalia.

Gaceta del 16 de Julio de 1882.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRA

CION Y COBRANZA DE LA CONTRIBU

CION INDUSTRIAL.

(Continuación )

Cuotas.

Pias. Cénit.

Talleres mecánicos de 
carpinlería y ebanis- 
lena, de aserrar ma
deras, de conslruc- 
cion de máquinas, de 
cerrajería y de ob
jetos de metal: 
102. Talleres de 
carpintería ó ebanis
tería mecánicos. Se 
pagará por cada má
quina de cepillar, es
coplear, machihem
brar, taladrar, mol
durar ó tornear, mo
vidas por agua ó 
vapor..................... 34*50

Por cada máquina de 
las expresadas ante
riormente, movidas 
por caballerías.. . . 17*25
NOTA. Por cada 

sierra mecánica que 
tengan dedicadas al ser
vicio exclusivo del ta
ller pagarán el 50 por 
100 de la cuota corres
pondiente á la clase que 
se emplea, según la 
clasificación del núme
ro siguiente.

103. Fábricas de 
aserrar maderas: 
Se pagará por cada sie

rra alternativa mo
vida por agua ó va« 
por, sea cualquiera 
el número de hojas 
con que á la vez fun
cione ... 230

Movidas por caballerías. 115 
104. Por cada cu
chilla destinada á 
chapear, movida por 
agua ó vapor  172 
105. Por cada hoja 
de sierra para igual 
objeto que la ante
rior, movida por agua 
ó vapor, se pagará. 115 
106. Por cada sie
rra sin fin 6 de cin
ta, movida por agua 
ó vapor, pasando de 
un metro el diáme
tro de las poleas so
bre que se coloca la 
sierra  115

Guando en las mismas 
sierras el diámetro 
de las poleas sea me
nor de un metro, pa
garán por cada cen
tímetro de diámetro 
de las poleas sobre 
que se coloca la sierra. 1*15 
107. Sierras circu

lares:

Pagarán. Por cada cen
tímetro de diámetro. 0*57
NOTA. Cuando las 

sierras sin fin ó de cin
ta y las circulares sean 
movidas por caballe
rías, las cuotas se re
ducirán á la mitad, y á 
la cuarta parle cuando 
sean movidas á mano.

108. Talleres de 
construcción de má
quinas, aun cuando 
no contengan alguno 
de los talleres par
ciales que abraza esta 
industria, pero pu
diendo contenerlos 
lodos sin devengar 
otra cuota. Se paga
rá por cada caballo 
de vapor de 75’'“ de 
trabajo que desarro
lla la máquina mo
triz aplicado sólo á 
estos talleres. .... 170 
109. Talleres de 
ajuste en donde se 
cepilla, taladra, tor
nea y pulimenta el 
hierro ó bronce, con
virtiéndole en piezas 
ú órganos para má
quinas ó para obje
tos de cerrajería ú 
otros usos. Se pagará 
por cada caballo de 
vapor de 75’'“ de 
trabajo que desarro
lle la máquina mo-. 
triz aplicada sólo á 
estos talleres............ 170 
110. Talleres de 
construcción de má
quinas ó de ajuste 
solamente, movidas 
por caballerías, en 
donde se cepilla, ta
ladra, tornea y pu
limenta el hierro ó 
bronce, convirlién-

dole en piezas ú ór
ganos pata máquinas 
ó para objetos de 
cerrajería ú otros 
usos. Se pagará por 
cada máquina herra
mienta de cepillar, 
escoplear, pulir, ta
ladrar. dividir, tor
near etc.................... 45 
111..... Los mismos 
talleres expresados 
anteriormente, pero 
movidos á mano:

Se pagará por cada 
máquina de cepillar, 
escoplear, pulir, ta
ladrar. dividir, tor
near, etc. ..... , 35 
112. Talleres de 
calderería en donde 
se construyen gran
des piezas, como ge
neradores de vapor, 
aparatos de destila
ción, estufas y chi
meneas, tubos de pa
lastro para cañerías 
de conducción y dis
tribución de aguas, 
de gas y otras seme
jantes:

Se pagará por cada uno. 230 
NOTA. Cuando en 

los talleres de los nú
meros 109, 110. 111 y 
112 exista el de fundi
ción, pagará el cubilo
te el 50 por 100 de 
la cuota que le corres
ponda.

OTRA. Cuando en 
los expresados talleres 
ó en los establecimien
tos de venta dependien
tes de aquellos existie
ran aparatos ú objetos 
que no fuesen producto 
de lo.s mismos, paga
rán, además de la cuo
ta anterior, el 50 por 
100 de la asignada á 
los comprendidos en la 
tarifa 1.*

(Se continuard.J
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SECCION DE FOMENTO.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
APÉNDICE al estado de los montes exceptuados de la desamortizadon formado co'n arreglo á lo prevenido en la orden de aprobación del Plan de aprove

chamientos para el año forestal de 1870 á 1871.

Número.

Términos 

municipales.

Nombre 

de los montes.

Pertenencia 

de los mismos.

Especie 

dominante.

Cabida 

aforada.

Hectáreas.

Terreno 

poblado.

Hectáreas.

Método 

de 

beneficio. Turno.

Clase 

de edad 

domi

nante.

^  ̂C^ ^  ̂C2*S. TOS. .

Superficie 
aprove
chada.

Hectáreas.

MADI

Número 
de 

árboles.

iRAS.

Metros 
cúbicos.

Lefias 
gruesas.

Estereos.

Ramaje.

Estereos.

Tasación.

Pesetas. Cs

Extension.

Hectáreas.

Especie d 
y número

Lanares.

e ganados 
de cabezas.

Vacunas. Estación.

Tasación 
de 

los pastos.

Pesetas, Cs.

Cantidad., Tasación. Resúmen.

— — —

Especie. Hectolitros. Pesetas. Cs. Pesetas. Cls

Partido judicial de Medina del Campo.

l IMedina del Campo. j Las Navas. 
2 'Villanueva de Duero, 1 Pinarillo.

Medina del Campo. | Pino piñonero.! 145
Villanueva de Duero. 1 Idem. 1 39

145 1 Monte alto. llOOaños.l 111.1 ® ( *1 ’1 * 1 » 1 "I^'^I 400 f 100 1 nvierno.
39 1 Idem. I Id. 1 II. | | I i | | 39 1 40 1 » 1 Id.

Partido judicial de Olmedo.

800 | Pino piñonero. 1 16
30 1 Id. ( 30

880
180

3 IHornillos.
4 iPuras.

Fajon.
Moohoras.

Hornillos.
Puras.

Pino piñonero. 
Id.

102 1 102 | Monte alto. ílOOaños.l II. | 20 { ”1 » | 40 | 250 | 400 1 100 | 100 ] » | Invierno. | 50 |Id. id. y negral.! lO
40 1 40 1 Id. 1 Id. j 11. ¡No se incluyen productos de este monte porque no permite disfrute alguno la buena conservación de su repoblado.

50 | 500

1 80 1
1 150 1

Partido judicial de Peñafiel.

5 ¡San Llorente. Castellares. San Llorente. Roble. 226 l 226 (Monte bajo. (14 aúos.| II. | 25 | » 90 | 500 1 510 | 237 | 800 (Invierno y primavera.! 700 | 1210

Partido judicial de Valoria la Buena.

6 !San Martin de Valvení.l El Raso. 1 San Martin de Valvení. ! Roble. 90 90 ! Monte alto. (14 años.l I. 90 ! 270 Invierno. . ! 203 | 203

Partido judicial de Valladolid.

7 Tudela de Duero. Llano. Herrera de Duero. Pino piñonero. 90 90 Monte alto. 100 años. IL A » » A A B B A A Pino piñonero. 8 40 40
8 Villabáñez, Laderas y Valle. Peñalva de Duero. Roble. 255 255 Monte bajo. 14 años. II. 12 B B 50 100 250 100 300 A Invierno. 225 A A A 475
9 Zaratan, Montecillo. Zaratan. Id. 163 153 Id. Id. II. B A A A A 104 400 A Id. 400 A A A 400

> » » » » 1150 1150 » A » 57 B B 180 850 1160 757 2310 100 2408 A 64 320 3888

Valladolid 30 de A bril de 1882.—El Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena.
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